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“Cada día de la mano con nuestra gente” 
 

 
REGLAMENTO DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL 

RIFA NAVIDEÑA COOFAM 2025 
 

 
El presente reglamento regula la Actividad Promocional organizada por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FAMILIAR COOFAM, NIT 900312766-7 denominada RIFA NAVIDEÑA 
COOFAM 2025. 
 

REGLAS GENERALES 
 
Objetivo de la activ idad: La RIFA NAVIDEÑA COOFAM 2025, t iene por objetivo incent ivar 
la afi l iación de nuevos asociados a la Cooperativa; e l  incremento en las ventas del  portafo lio 
de productos y serv icios que ofrece COOFAM; el cumpl imiento oportuno de obligaciones 
f inancieras por  parte de los asociados; el  i ncremento de aportes soc iales; la partic ipac ión 
en eventos democráticos y educativos y la actualización de datos socio -demográf icos y 
f inancieros de los asociados durante la v igenc ia de dicha actividad.  
 
Descr ipc ión de la Act ividad: La act ividad RIFA NAVIDEÑA COOFAM 2025 , consiste en que, 
por el cumplimiento de las condic iones que más adelante se señalan y por ende el 
cumplimiento del  objetivo indicado en e l punto anterior,  los asoc iados de COOFAM pueden 
acceder al  atractivo plan de premios que entre el los se sorteará.  
 

❖ Día del sorteo: viernes 19 de diciembre de 2025. 

❖ Medio con el  cual  se sorteará: Lotería de Medel l ín, sor teo del 19 de diciembre de 2025. 

Part icipantes: Pueden partic ipar en la Actividad Promocional RIFA NAVIDEÑA COOFAM 
2025 , las personas naturales mayores de edad y las personas jurídicas, residentes en la 
Repúbl ica de Colombia y que sean asoc iadas a COOFAM durante la v igenc ia de la actividad. 
No apl ica para personas que padezcan enfermedades mentales que hayan s ido declarada s 
interdictos judicialmente.  
 
Condiciones de participación: Para poder part icipar,  los asociados deben cumpli r  solamente 
con los siguientes requis itos.  
 

❖ Ser asociado hábil y tener ant igüedad ininterrumpida de mínimo un año , con e l 

respectivo pago mensual de aportes . 

❖ No haber incurrido en mora en el  pago de sus obligaciones  como deudor o como deudor 

solidar io,  ni haberse encontrado en cobro prejur íd ico o jurídico en ningún momento con 

las obligaciones adquiridas.  

❖ Estar  a l día en sus obl igaciones por  todo concepto,  con la Cooperat iva Coofam a fecha 

12 de diciembre de 2025,  para recib ir la bo leta.  

Estar  al  d ía en sus obligaciones por  todo concepto,  con la Cooperat iva Coofam a fecha 1 9 
de dic iembre de 2025,  para part icipar  en el  sor teo.  
 
Forma de part icipar:  Los asociados que cumplan con las condic iones de part icipación,  les 
corresponderá el número aleatorio  e l cual podrá consul tar  en orden de numero de cedula 
del  l istado de asociados habil i tados para la Act ividad Promocional  RIFA NAVIDEÑA 
COOFAM 2025 .  
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Plan de premios: Se sortearán diez (10) premios entre los asociados part icipantes, as í :  
 

ITEM PREMIO 

NEVERA CHALLENGER DE 317 LITROS PREMIO MAYOR 

TELEVISOR CHALLENGER DE 50 GOOGLE TV PRIMER SECO 

COMPUTADOR PORTÁTIL ASUS CORE I3 SEGUNDO SECO 

LAVADORA CHALLENGER DE 13 KG TERCER SECO 

COMPUTADOR PORTÁTIL HP INTEL DUAL CORE CUARTO SECO 

BICICLETA MOUNTAIN BIKE R29 CUADRO M QUINTO SECO 

HORNO DE MESA BLACK & DECKER SEXTO SECO 

PARLANTE SAMSUNG MX-T40 CON BLUETOOTH SÉPTIMO SECO 

SUPER PREMIO SORPRESA OCTAVO SECO 

PREMIO SORPRESA NOVENO SECO 

 
Todos los premios se entregan en espec ie; por lo tanto, en ningún caso se entregará dinero 
en efectivo a cambio del  premio, el  premio es personal  e int ransferible,  COOFAM NO aceptará 
solic itudes de modi ficación de referenc ias o marcas t ratándose de los e le ctrodomésticos, 
televisores y/o computadores.  
 
Garantías: Las garantías de funcionamiento de los premios, serán atendidas directamente 
por el fabr icante o proveedor del  bien por lo que COOFAM no tendrá ninguna responsabil idad 
en su atención,  entregando a los asociados ganadores los documentos necesario s para 
solic itar la garantía a quien corresponda.  
 
Public idad para referi r los premios: Las fotograf ías,  imágenes o nombre que se uti l icen para 
public itar los premios, corresponden a los premios reales; por  lo  tanto,  los ganadores no 
podrán ex igi r que le sean entregados premios distintos a los expuestos, p odrán tener 
cambios de color según la d isponibi l idad del  proveedor.  
 
Mecanismo para los Sorteos: Como se estipula claramente en el  presente reglamento que la 
r ifa será el  día 19 de dic iembre de 2025 y jugará con la lo ter ía de Medell ín,  en el  orden de 
premios descrito  anteriormente.  
 
Publicación del resultado de los sorteos: Posterior al sorteo de la loterí a, se publicará y 
noti ficará a los ganadores,  para que hagan la reclamación del premio.  
 
ENTREGA DE LOS PREMIOS 
 
P lazo para entregar  los premios: Efectuados los sor teos, COOFAM de conformidad con las 
d ispos iciones legales,  entregará los premios a los ganadores a partir  del  d ía siguiente al 
sorteo.  
  
Condiciones para ostentar la cal idad de ganador y recibir  e l premio: Para recib ir los premios 
los asoc iados favorecidos deberán cumpl ir  las siguientes condiciones:  
 
❖ Conservar  las condic iones que le permitieron participar en la activ idad promocional . 

❖ Presentarse personalmente a rec ibi r  el  premio,  sa lvo que el  ganador sea una persona 

jur ídica, en tal caso el premio lo  rec ibi rá el  representante legal acredi tado.  

❖ Exhibir  el  correspondiente documento de identidad  

❖ Suscribir  e l acta de entrega del  premio  

P lazo para rec lamar e l premio: Si pasado un (1) año a part ir  de la fecha de la reali zac ión 
del sor teo, el asoc iado ganador no se presenta a reclamar el  premio, de conformidad con 
las d isposiciones legales procede la prescripción extintiva del derecho para reclamar lo con 
posterioridad. 
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Fallecimiento de asoc iado ganador: En el evento en que un asoc iado hubiere resul tado 
válidamente ganador de un premio y fa l lece con posterior idad a la fecha de reali zac ión del 
sorteo, e l premio le será entregado a su cónyuge o compañero(a) permanente y/o a  sus 
herederos de conformidad con las dispos iciones legales v igentes. Si el asociado fa l lece antes 
de efectuarse el  sorteo y COOFAM solo t iene conocimiento después de éste y el  fal lecido 
resulta ganador, el premio se declarará desierto y nuevamente se sort eará entre los 
asociados mediante el mecanismo que establezca e l Consejo de Administrac ión.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Descali ficación de ganadores: Además del  incumpl imiento de las condiciones para part icipar 
en el sor teo o recib ir el premio,  un ganador podrá ser descal if icado y COOFAM podrá negarse 
a entregarle el  premio, en caso de fraude,  intento de fraude o mala fe en  su participac ión. 
Descali ficado el ganador se real izará nuevamente e l sorteo.  
 
Autorización para Uso de Imagen: Los asoc iados ganadores,  así  como las personas asistentes 
a los sorteos de la Activ idad Promoc ional autorizan a COOFAM para que real ice tomas 
fotográficas y/o videos de su imagen, o para que l leven a cabo grabaciones magnet ofónicas 
de su voz,  y las publiquen en cualquier  medio,  ya sea te lev is ivo,  cinematográf ico,  radial, 
grafico,  internet,  etc.  Los ganadores deberán,  si  así  le es requer ido por  COOFAM, permiti r 
que se le tomen fotografías que podrán ser uti l i zadas en la labor  de la promoción de los 
productos y servic ios de la Cooperativa.  
 
Aceptación del Reglamento: El  so lo hecho de partic ipar en la Actividad Promocional  RIFA 
NAVIDEÑA COOFAM 2025, implica la total  aceptac ión del presente reglamento por  parte 
de los asociados participantes.  
 
Casos no previstos: Cualquier situación que no se encuentre prevista en el  presente 
reglamento,  será resuelto por el  Consejo de Administrac ión de COOFAM, en estr icto apego 
a las leyes de la Repúbl ica de Co lombia.  
 
Public idad del  Reglamento: El  presente reglamento fue aprobado en la sesión ordinar ia del 
Consejo de Administración, del d ía 30 de noviembre de 2025, según consta en el acta No.171 
y será publicado en la página web corporativa www.cooperativacoofam.com con el  f in que 
los asoc iados participantes lo consul ten, previa a su partic ipación en e l concurso.  
 
 
En constancia firman,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________  _________________________________ 
MARGOTH SOFÍA MARTÍNEZ SÁNCHEZ  BIANCA DINORA PÉREZ SÁNCHEZ 
Presidente       Secretaria  
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